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AAR/plg 

BANDO 
 

D. ÁNGEL ACUÑA RACERO, SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL 

AYUNTAMIENTO DE ESTA VILLA. 

 

HACE SABER 
 

A toda la población que la noche del 24 y 31 de diciembre no se 

recogerá la basura. En su lugar, el día 25 se recogerá la fracción 

orgánica que correspondía al día 24, más los envases que 

corresponden al miércoles 25 de por sí, PERO SE SACA POR 

SEPARADO, la ORGÁNICA en su BOLSA ORGÁNICA, y los envases 

aparte.  

Rogamos a los negocios que el día 25 saquen los envases por la 

tarde. Al igual pasará con el día 31 de diciembre, la basura de esa 

noche se recogerá la noche del día 1 de enero. 

 

 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

 
 

En Algodonales, a 23 de diciembre de 2024. 

 

EL ALCALDE, 

 

 

 

Ángel Acuña Racero 
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